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La Ley del Seguro, como tradicionalmente se le co-
noce a la ley 50/80, tiene como principio básico la
defensa y protección del asegurado, que se mani-
fiesta, además de lo establecido en el Capítulo VI de
la Ley ( que aparece con el epígrafe genérico "Pro-
tección del asegurado"), en las siguientes cuestiones:

- Existencia de normas imperativas.
- Admisibilidad de las cláusulas del contrato más

beneficiosas para el asegurado.
- Supervisión de la actividad de la aseguradora.
- Endurecimiento del régimen sancionador a las entidades

aseguradoras y a sus directivos por medio de las multas
- Obligación de suministrar la información, en la

lengua española oficial, al domicilio o residencia ha-
bitual del tomador del seguro.

- Inembargabilidad de los derechos consolidados
de los partícipes, que sólo se harán efectivos a los
efectos de integrarlos en otro plan de pensiones.

El tomador de un seguro de vida individual tendrá
el derecho de resolver el contrato en un plazo de 15
días a contar desde el inicio de la cobertura, sin ne-
cesidad de alegar justa causa y percibiendo la parte
de la prima no consumida.

Otras normas importantes en el sector asegurador
son la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, sobre Or-
denación y Supervisión de Seguros Privados; el Real
Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el reglamento de dicha ley, y que fue mo-
dificado por Real Decreto 996 / 1 2000, de 2 de ju-
nio. Recientemente este conjunto de normas ha sido
profundamente reformado por la Ley 34/ 2003, de
4 noviembre, que traspone varias Directivas Europe-
as en materia de Seguros.

El derecho a la información Dentro de la tendencia
a la defensa y protección de los asegurados, otra de
las cuestiones establecidas por la Ley, se manifiesta a
través de la obligación de facilitar información al to-
mador respecto de la legislación aplicable al contra-
to y a su régimen de autorización única para todo el
ámbito del Espacio Económico Europeo.

Este régimen de autorización administrativo único
consiste en que cualquier entidad aseguradora con
domicilio en cualquiera de los Estados Miembros del
Espacio Económico Europeo podrá realizar su activi-
dad en cualquiera de estos Estados, estando someti-
do al control financiero de la autoridad supervisora
del estado miembro de origen, (es decir, el Estado
miembro donde este radicado su domicilio social).

Como consecuencia del presente régimen de auto-
rización, se deriva la nulidad de todos los contratos de
seguros realizados con entidades no autorizadas, o
que haya sido revocada, o que transgredan los lími-
tes de la autorización. Asi, quien hubiera contratado
con una entidad que incurra en los hechos de los men-

cionados anteriormente, no estará obligado a cumplir
con la obligación de pago de la prima, y tendrá de-
recho a la devolución de la prima pagada, salvo que
con anterioridad haya tenido lugar un siniestro. 

El objeto social de aquellas compañías de seguros
que se establezcan en España, tanto las de domicilio
en otro país miembro de la Comunidad como las que
tengan el domicilio en España, debe de ser exclusi-
vo, es decir, las compañías de seguros tendrán ex-
clusivamente como objeto social la práctica de ope-
raciones de seguro y las establecidas en el artículo 3º
y 5º. Este nuevo criterio redunda a favor de los ase-
gurados, en tanto en cuanto no existirán interferen-
cias entre la simple actividad aseguradora y otro ti-
po de actividad comercial, quedando el objeto social
y la actividad de las compañías claramente definida.

Las compañías del sector están controladas Una de
las novedades aportadas en esta Ley es el control
mensual que deberán pasar las compañías de segu-
ros, además de los requisitos necesarios para su for-
malización. Este control mensual consiste en la infor-
mación que dispondrá la Dirección General de Se-
guros acerca de las cuentas de las compañías durante
los primeros cinco años. Este control, y el endureci-
miento de los requisitos necesarios para la creación
de aseguradoras, proporciona o debe de proporcio-
nar una seguridad en los consumidores sobre las nue-
vas sociedades de seguros. 

La presente Ley de seguro, en términos generales,
es aceptada con agrado por todas las personas, tan-
to físicas como jurídicas, a las que afecta. Buena prue-
ba de ello es la conformidad manifestada por los re-
presentantes de las compañías de seguros, la patro-
nal Unespa y los propios consumidores de seguros,
que en principio, estamos mas protegidos con esta
norma. Sus puntos débiles Por contra, pese a este
agrado generalizado que obtiene, también hay pun-
tos que consideramos negativos, como en lo referen-
te a los productos de vida. En dicha Ley, se produce
una desventaja fiscal frente a las mutualidades y an-
te los fondos de pensiones, entendiendo que un se-
guro de vida debe de recibir un tratamiento fiscal idén-
tico a un plan de pensiones. Esta problemática fiscal
de los productos de vida debería de ser corregida por
vía reglamentaria, para equipararlos fiscalmente a
las mutualidades y fondos de pensiones.

Por último, podemos destacar que desde algunos
sectores se ha criticado el excesivo intervencionismo
contenido en articulado. Si bien no negamos este ex-
tremo, debemos de destacar que si hemos alabado
el nuevo sistema de control sobre las compañías ase-
guradoras en beneficios de los usuarios, dicho con-
trol sólo se puede realizar desde la administración,
consecuencia ésta del intervencionismo. 1
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TITULO PRIMERO

Sección Primera .- Preliminar
Artículo 1. El contrato de seguro es aquel por el

que el asegurador se obliga, mediante el cobro de
una prima y para el caso de que se produzca el
evento cuyo riesgo es objeto de cobertura a indem-
nizar, dentro de los límites pactados, el daño pro-
ducido al asegurado o a satisfacer un capital, una
renta u otras prestaciones convenidas.

Artículo 2. Las distintas modalidades del contrato
de seguro, en defecto de Ley que les sea aplicable,
se regirán por la presente Ley, cuyos preceptos tie-
nen carácter imperativo, a no ser que en ellos se dis-
ponga otra cosa. No obstante, se entenderán váli-
das las cláusulas contractuales que sean más bene-
ficiosas para el asegurado.

Artículo 3. Las condiciones generales, que en nin-
gún caso podrán tener carácter lesivo para los ase-
gurados, habrán de incluirse por el asegurador en
la proposición de seguro si la hubiere y necesaria-
mente en la póliza de contrato o en un documento
complementario, que se suscribirá por el asegurado
y al que se entregará copia del mismo. Las condi-
ciones generales y particulares se redactarán de for-
ma clara y precisa. Se destacarán de modo especial
las cláusulas limitativas de los derechos de los ase-
gurados, que deberán ser específicamente acepta-
das por escrito. Las condiciones generales del con-
trato estarán sometidas a la vigilancia de la Admi-
nistración Pública en los términos previstos por la Ley.

Declarada por el Tribunal Supremo la nulidad de
alguna de las cláusulas de las condiciones genera-
les de un contrato la Administración Pública compe-
tente obligará a los aseguradores a modificar las
cláusulas idénticas contenidas en sus pólizas.

Artículo 4. El contrato de seguro será nulo, salvo
en los casos previstos por la Ley, si en el momento
de su conclusión no existía el riesgo o había ocurri-
do el siniestro.

Sección Segunda.- Conclusión, documentación del
contrato y deber de declaración del riesgo.

Artículo 5. El contrato de seguro y sus modifica-
ciones o adiciones deberán ser formalizadas por es-
crito. El asegurador está obligado a entregar al to-
mador del seguro la póliza o, al menos, el docu-
mento de cobertura provisional. En las modalidades
de seguro en que por disposiciones especiales no se
exija la emisión de la póliza el asegurador estará
obligado a entregar el documento que en ellas se es-
tablezca.

Artículo 6. La solicitud de seguro no vinculará al
solicitante. La proposición de seguro por el asegu-
rador vinculará al proponente durante un plazo de
quince días. Por acuerdo de las partes, los efectos

del seguro podrán retrotraerse al momento en que
se presentó la solicitud o se formuló la proposición.

Artículo 6 bis. 
1. El tomador de un contrato de seguro celebrado

a distancia, distinto del seguro sobre la vida, que sea
una persona física que actúe con un propósito aje-
no a una actividad comercial o profesional propia,
tendrá la facultad unilateral de resolver el contrato
sin indicación de los motivos y sin pena-lización al-
guna, siempre que no haya acaecido el evento da-
ñoso objeto de cobertura, dentro del plazo de 14 dí-
as, contados desde la fecha de celebración del con-
trato o desde el día en que el tomador reciba las con-
diciones contractuales y la información exigida por
el artículo 60 de la Ley 30/1995, de 8 de noviem-
bre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Pri-
vados, si esta fecha es posterior.

Lo anterior no será de aplicación a los contratos
de seguros de viaje o equipaje de una duración in-
ferior a un mes, a aquellos cuyos efectos terminen
antes del plazo al que se refiere el apartado ante-
rior, ni a los que den cumplimiento a una obligación
de aseguramiento del tomador.

2. La facultad unilateral de resolución del contra-
to deberá ejercitarse por el tomador mediante co-
municación dirigida al asegurador a través de un
soporte duradero, disponible y accesible para éste
y que permita dejar constancia de la notificación. Es-
ta comunicación se hará de acuerdo con las instruc-
ciones que el tomador haya recibido de conformi-
dad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 60
de la Ley 30/1 995, de 8 de noviembre, de Orde-
nación y Supervisión de los Seguros Privados. La re-
ferida comunicación deberá expedirse por el toma-
dor del seguro antes de que venza el plazo indica-
do en el apartado anterior.

3. A partir de la fecha en que se expida la comu-
nicación a que se refiere el apartado anterior cesa-
rá la cobertura del riesgo por parte del asegurador
y el tomador del seguro tendrá derecho a la devo-
lución de la prima que hubiera pagado, salvo la par-
te correspondiente al período de tiempo en que el
contrato hubiera tenido vigencia. El asegurador dis-
pondrá para ello de un plazo de 30 días a contar
desde el día que reciba la comunicación de resci-
sión.

Artículo 7. El tomador del seguro puede contratar
el seguro por cuenta propia o ajena. En caso de du-
da se presumirá que el tomador ha contratado por
cuenta propia. El tercer asegurado puede ser una
persona determinada o determinable por el proce-
dimiento que las partes acuerden. Si el tomador del
seguro y el asegurado son personas distintas, las
obligaciones y los deberes que derivan del contrato
corresponden al tomador del seguro, salvo aquellos
que por su naturaleza deban ser cumplidos por el2
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asegurado. No obstante, el asegurador no podrá
rechazar el cumplimiento por parte del asegurado
de las obligaciones y deberes que correspondan
al tomador del seguro. Los derechos que derivan
del contrato corresponderán al asegurado o, en su
caso, al beneficiario, salvo los especiales derechos
del tomador en los seguros de vida.

Artículo 8. La póliza del contrato deberá redac-
tarse, a elección del tomador del seguro, en cual-
quiera de las lenguas españolas oficiales en el lu-
gar donde aquélla se formalice. Si el tomador lo
solicita, deberá redactarse en otra lengua distinta,
de conformidad con la Directiva 92/96, del Con-
sejo de la Unión Europea, de 10 de noviembre de
1992. Contendrá, como mínimo, las indicaciones
siguientes:

Nombre y apellidos o denominación social de
las partes contratantes y su domicilio, así como la
designación del asegurado y beneficiario, en su
caso.

El concepto en el cual se asegura.
Naturaleza del riesgo cubierto.
Designación de los objetos asegurados y de su

situación.
Suma asegurada o alcance de la cobertura.
Importe de la prima, recargos e impuestos.
Vencimiento de las primas, lugar y forma de pago.
Duración del contrato, con expresión del día y

la hora en que comienzan y terminan sus efectos.
Nombre del agente o agentes, en el caso de que

intervengan en el contrato.
En caso de póliza flotante, se especificará, ade-

más la forma en que debe hacerse la declaración
del abono.

Si el contenido de la póliza difiere de la propo-
sición de seguro o de las cláusulas acordadas, el
tomador del seguro podrá reclamar a la Entidad
aseguradora en el plazo de un mes a contar des-
de la entrega de la póliza para que subsane la di-
vergencia existente. Transcurrido dicho plazo sin
efectuar la reclamación, se estará a lo dispuesto
en la póliza. Lo establecido en este párrafo se in-
sertará en toda póliza del contrato de seguro.

Artículo 9. La póliza del seguro puede ser no-
minativa a la orden o al portador. En cualquier ca-
so, su transferencia efectuada, según la clase del
título ocasiona la del crédito contra el asegurador
con iguales efectos que produciría la cesión del
mismo.

Artículo 10. El tomador del seguro tiene el de-
ber, antes de la conclusión del contrato, de decla-
rar al asegurador, de acuerdo con el cuestionario
que éste le someta, todas las circunstancias por él
conocidas que puedan influir en la valoración del

riesgo. Quedará exonerado de tal deber si el ase-
gurador no le somete cuestionario o cuando, aun
sometiéndoselo, se trate de circunstancias que pue-
dan influir en la valoración del riesgo y que no es-
tén comprendidas en él. 

El asegurador podrá rescindir el contrato me-
diante declaración dirigida al tomador del seguro
en el plazo de un mes, a contar del conocimiento
de la reserva o inexactitud del tomador del segu-
ro. Corresponderán al asegurador, salvo que con-
curra dolo o culpa grave por su parte, las primas
relativas al período en curso en el momento que
haga esta declaración. Si el siniestro sobreviene
antes de que el asegurador haga la declaración a
la que se refiere el párrafo anterior, la prestación
de éste se reducirá proporcionalmente a la dife-
rencia entre la prima convenida y la que se hubiese
aplicado de haberse conocido la verdadera enti-
dad del riesgo. Si medió dolo o culpa grave del to-
mador del seguro quedará el asegurador libera-
do del pago de la prestación.

Artículo 11. El tomador del seguro o el asegu-
rado deberán durante el curso del contrato comu-
nicar al asegurador, tan pronto como le sea posi-
ble, todas las circunstancias que agraven el riesgo
y sean de tal naturaleza que si hubieran sido co-
nocidas por éste en el momento de la perfección
del contrato no lo habría celebrado o lo habría
concluido en condiciones más gravosas. 

Artículo 12. El asegurador puede, en un plazo
de dos meses a contar del día en que la agrava-
ción le ha sido declarada, proponer una modifi-
cación del contrato. En tal caso, el tomador dis-
pone de quince días a contar desde la recepción
de esta proposición para aceptarla o rechazarla.
En caso de rechazo, o de silencio por parte del to-
mador, el asegurador puede, transcurrido dicho
plazo, rescindir el contrato previa advertencia al
tomador, dándole para que conteste un nuevo pla-
zo de quince días, transcurridos los cuales y den-
tro de los ocho siguientes comunicará al tomador
la rescisión definitiva. El asegurador igualmente
podrá rescindir el contrato comunicándolo por es-
crito al asegurado dentro de un mes, a partir del
día en que tuvo conocimiento de la agravación del
riesgo. En el caso de que el tomador del seguro o
el asegurado no haya efectuado su declaración y
sobreviniere un siniestro, el asegurador queda li-
berado de su prestación si el tomador o el asegu-
rado ha actuado con mala fe. En otro caso, la pres-
tación del asegurador se reducirá proporcional-
mente a la diferencia entre la prima convenida y
la que se hubiera aplicado de haberse conocido
la verdadera entidad del riesgo.

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA Y PAISES UE
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Artículo 13. El tomador del seguro o el asegura-
do podrán, durante el curso con contrato, poner en
conocimiento del asegurador todas las circunstan-
cias que disminuyan el riesgo y sean de tal natura-
leza que si hubieran sido conocidas por éste en el
momento de la perfección del contrato, lo habría con-
cluido en condiciones más favorables. En tal caso,
al finalizar el período en curso cubierto por la pri-
ma, deberá reducirse el importe de la prima futura
en la proporción correspondiente, teniendo derecho
el tomador en caso contrario a la resolución del con-
trato y a la devolución de la diferencia entre la pri-
ma satisfecha y la que le hubiera correspondido pa-
gar, desde el momento de la puesta en conocimien-
to de la disminución del riesgo.

Sección Tercera.- Obligaciones y deberes de las
partes

Artículo 14. El tomador del seguro está obligado
al pago de la prima en las condiciones estipuladas
en la póliza. Si se han pactado primas periódicas, la
primera de ellas será exigible una vez firmado el con-
trato. Si en la póliza no se determina ningún lugar
para el pago de la prima, se entenderá que éste ha
de hacerse en el domicilio del tomador del seguro.

Artículo 15. Si por culpa del tomador la primera
prima no ha sido pagada, o la prima única no lo ha
sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima
debida en vía ejecutiva con base en la póliza. Sal-
vo pacto en contrario, si la prima no ha sido paga-
da antes de que se produzca el siniestro, el asegu-
rador quedará liberado de su obligación. En caso
de falta de pago de una de las primas siguientes, la
cobertura del asegurador queda suspendida un mes
después del día de su vencimiento. Si el asegurador
no reclama el pago dentro de los seis meses si-
guientes al vencimiento de la prima se entenderá que
el contrato queda extinguido. En cualquier caso, el
asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, só-
lo podrá exigir el pago de la prima del período en
curso.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extingui-
do conforme a los párrafos anteriores, la cobertura
vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del día
en que el tomador pagó su prima.

Artículo 16. El tomador del seguro o el asegura-
do o el beneficiario deberán comunicar al asegura-
dor el acaecimiento del siniestro dentro del plazo
máximo de siete días de haberlo conocido, salvo que
se haya fijado en la póliza un plazo más amplio. En
caso de incumplimiento, el asegurador podrá recla-
mar los daños y perjuicios causados por la falta de
declaración. 

Este efecto no se producirá si se prueba que el ase-
gurador ha tenido conocimiento del siniestro por otro
medio.

El tomador del seguro o el asegurado deberá, ade-
más, dar al asegurador toda clase de informaciones
sobre las circunstancias y consecuencias del sinies-
tro. En caso de violación de este deber, la pérdida
del derecho a la indemnización sólo se producirá en

el supuesto de que hubiese concurrido dolo o culpa
grave.

Artículo 17. El asegurado o el tomador del segu-
ro deberán emplear los medios a su alcance para
aminorar las consecuencias del siniestro. El incum-
plimiento de este deber dará derecho al asegurador
a reducir su prestación en la proporción oportuna,
teniendo en cuenta la importancia de los daños de-
rivados del mismo y el grado de culpa del asegura-
do. Si este incumplimiento se produjera con la ma-
nifiesta intención de perjudicar o engañar al asegu-
rador, éste quedará liberado de toda prestación de-
rivada del siniestro. Los gastos que se originen por
el cumplimiento de la citada obligación, siempre que
no sean inoportunos o desproporcionados a los bien-
es salvados serán de cuenta del asegurador hasta el
límite fijado en el contrato, incluso si tales gastos no
han tenido resultados efectivos o positivos. En de-
fecto de pacto se indemnizarán los gastos efectiva-
mente originados. Tal indemnización no podrá ex-
ceder de la suma asegurada. El asegurador que en
virtud del contrato sólo deba indemnizar una parte
del daño causado por el siniestro, deberá reembol-
sar la parte proporcional de los gastos de salva-
mento, a menos que el asegurado o el tomador del
seguro hayan actuado siguiendo las instrucciones
del asegurador.

Artículo 18. El asegurador está obligado a satis-
facer la indemnización al término de las investiga-
ciones y peritaciones necesarias para establecer la
existencia del siniestro y, en su caso, el importe de
los daños que resulten del mismo. En cualquier su-
puesto, el asegurador deberá efectuar, dentro de los
cuarenta días, a partir de la recepción de la decla-
ración del siniestro, el pago del importe mínimo de
lo que el asegurador pueda deber, según las cir-
cunstancias por él conocidas.

Cuando la naturaleza del seguro lo permita y el
asegurado lo consienta, el asegurador podrá susti-
tuir el pago de la indemnización por la reparación
o la reposición del objeto siniestrado. 

Artículo 19. El asegurador estará obligado al pa-
go de la prestación, salvo en el supuesto de que el
siniestro haya sido causado por mala fe del asegu-
rado.

Artículo 20. Si el asegurador incurriere en mora
en el cumplimiento de la prestación, la indemniza-
ción de daños y perjuicios, no obstante entenderse
válidas las cláusulas contractuales que sean más be-
neficiosas para el asegurado, se ajustará a las si-
guientes reglas: 

Afectará, con carácter general, a la mora del ase-
gurador respecto del tomador del seguro o asegu-
rado y, con carácter particular, a la mora respecto
del tercero perjudicado en el seguro de responsabi-
lidad civil y del beneficiario en el seguro de vida.

Será aplicable a la mora en la satisfacción de la
indemnización, mediante pago o por la reparación
o reposición del objeto siniestrado, y también a la
mora en el pago del importe mínimo de lo que el
asegurador pueda deber. Se entenderá que el ase-
gurador incurre en mora cuando no hubiere cum-4
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plido su prestación en el plazo de tres meses des-
de la producción del siniestro o no hubiere proce-
dido al pago del importe mínimo de lo que pueda
deber dentro de los cuarenta días a partir de la re-
cepción de la declaración del siniestro.

La indemnización por mora se impondrá de ofi-
cio por el órgano judicial y consistirá en el pago
de un interés anual igual al del interés legal del di-
nero vigente en el momento en que se devengue,
incrementado en el 50 por 100; estos intereses se
considerarán producidos por días, sin necesidad
de reclamación judicial. No obstante, transcurri-
dos dos años desde la producción del siniestro, el
interés anual no podrá ser inferior al 20 por 100.

En la reparación o reposición del objeto sinies-
trado la base inicial de cálculo de los intereses se-
rá el importe líquido de tal reparación o reposi-
ción, sin que la falta de liquidez impida que co-
miencen a devengarse intereses en la fecha a que
se refiere el apartado 6.º subsiguiente. 

En los demás casos será base inicial de cálculo
la indemnización debida, o bien el importe míni-
mo de lo que el asegurador pueda deber. Será tér-
mino inicial del cómputo de dichos intereses la fe-
cha del siniestro.

No obstante, si por el tomador del seguro, el ase-
gurado o el beneficiario no se ha cumplido el de-
ber de comunicar el siniestro dentro del plazo fi-
jado en la póliza o, subsidiariamente, en el de sie-
te días de haberlo conocido, el término inicial del
cómputo será el día de la comunicación del si-
niestro. Respecto del tercero perjudicado o sus he-
rederos lo dispuesto en el párrafo primero de este
número quedará exceptuado cuando el asegura-
dor pruebe que no tuvo conocimiento del siniestro
con anterioridad a la reclamación o al ejercicio de
la acción directa por el perjudicado o sus herede-
ros, en cuyo caso será término inicial la fecha de
dicha reclamación o la del citado ejercicio de la
acción directa. Será término final del cómputo de
intereses en los casos de falta de pago del impor-
te mínimo de lo que el asegurador pueda deber,
el día en que con arreglo al número precedente
comiencen a devengarse intereses por el importe
total de la indemnización, salvo que con anterio-
ridad sea pagado por el asegurador dicho importe
mínimo, en cuyo caso será término final la fecha
de este pago. Será término final del plazo de la
obligación de abono de intereses de demora por
la aseguradora en los restantes supuestos el día en
que efectivamente satisfaga la indemnización, me-
diante pago, reparación o reposición, al asegura-
do, beneficiario o perjudicado. No habrá lugar a
la indemnización por mora del asegurador cuan-

do la falta de satisfacción de la indemnización o
de pago del importe mínimo esté fundada en una
causa justificada o que no le fuere imputable.

Cuando el Consorcio de Compensación de Se-
guros deba satisfacer la indemnización como fon-
do de garantía, se entenderá que incurre en mo-
ra únicamente en el caso de que haya transcu-
rrido el plazo de tres meses desde la fecha en que
se le reclame la satisfacción de la indemnización
sin que por el Consorcio se haya procedido al pa-
go de la misma con arreglo a su normativa es-
pecífica, no siéndole de aplicación la obligación
de indemnizar por mora en la falta de pago del
importe mínimo. En lo restante, cuando el Con-
sorcio intervenga como fondo de garantía, y, sin
excepciones, cuando el Consorcio contrate como
asegurador directo, será íntegramente aplicable
el presente artículo. En la determinación de la in-
demnización por mora del asegurador no será
de aplicación lo dispuesto en el artículo 1108 del
Código Civil, ni lo preceptuado en el párrafo
cuarto del artículo 921 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, salvo las previsiones contenidas en
este último precepto para la revocación total o
parcial de la sentencia.

Artículo 21. Las comunicaciones efectuadas por
un agente libre al asegurador en nombre del to-
mador del seguro surtirán los mismos efectos que
si las realizara el propio tomador, salvo indicación
en contrario de éste.

Sección Cuarta.- Duración del contrato y pres-
cripción

Artículo 22. La duración del contrato será de-
terminada en la póliza, la cual no podrá fijar un
plazo superior a diez años. Sin embargo, podrá
establecerse que se prorrogue una o más veces
por un período no superior a un año cada vez.
Las partes pueden oponerse a la prórroga del
contrato mediante una notificación escrita a la
otra parte, efectuada con un plazo de dos meses
de anticipación a la conclusión del período del
seguro en curso.

Lo dispuesto en los párrafos precedentes no se-
rá de aplicación en cuanto sea incompatible con
la regulación del seguro sobre la vida.

Artículo 23. Las acciones que se deriven del con-
trato de seguro prescribirán en el término de dos
años si se trata de seguro de daños y de cinco si
el seguro es de personas.

Artículo 24. Será juez competente para el cono-
cimiento de las acciones derivadas del contrato de
seguro el del domicilio del asegurado, siendo nu-
lo cualquier pacto en contrario. 5
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La actividad aseguradora y la concerniente a los
planes y fondos de pensiones han evolucionado en
nuestro país de una manera acelerada, de modo
que puede sostenerse que la dinámica que les afec-
ta es de las más avanzadas de nuestro sistema fi-
nanciero. Ello ha hecho preciso una dinámica pa-
ralela en la ordenación y supervisión pública de ta-
les actividades, exigiendo constantes modificacio-
nes legislativas, por razón de la materia afectada,
para que el Derecho no quede rezagado respecto
de la realidad social.

Además, el fenómeno de progresiva integración de
la actividad aseguradora dentro del marco jurídico
del Derecho Comunitario Europeo y del Espacio Eco-
nómico Europeo ha requerido la adaptación, en línea
de tal homogeneización, de numerosas Directivas.
Son, por tanto, estos dos aspectos los que motivan la
presente regulación ya que la variedad e intensidad
de las modificaciones que se operan hacen necesario
y aconsejable regular la materia en una nueva Ley.

La legislación reguladora del seguro privado cons-
tituye una unidad institucional que, integrada por
normas de Derecho privado y de Derecho público,
se ha caracterizado, en este último ámbito, por su
misión tutelar en favor de los asegurados y benefi-
ciarios amparados por un contrato de seguro. En
efecto, que el contrato de seguro suponga el cam-
bio de una prestación presente y cierta (prima) por
otra futura e incierta (indemnización), exige garan-
tizar la efectividad de la indemnización cuando
eventualmente se produzca el siniestro.

Es este interés público el que justifica la orde-
nación y supervisión de las entidades asegurado-
ras por la Administración pública al objeto de
comprobar que mantienen una situación de sol-
vencia suficiente para cumplir su objeto social. La
ordenación y supervisión estatal tiene lugar me-
diante el sistema de autorización administrativa
de vínculo permanente, en virtud de la cual se exa-
minan los requisitos financieros, técnicos y profe-
sionales precisos para acceder al mercado ase-
gurador; se controlan las garantías financieras y
el cumplimiento de las normas de contrato de se-
guro y actuariales durante su actuación en dicho
mercado; y, finalmente, se determinan las medi-
das de intervención sobre las entidades asegura-
doras que no ajusten su actuación a dichas nor-
mas pudiendo llegar, incluso, a la revocación de
la autorización administrativa concedida o la di-
solución de la entidad aseguradora cuando ca-
rezcan de las exigencias mínimas para mante-
nerse en el mercado.En cuanto a la ordenación
del mercado de seguros en general se buscan los
siguientes objetivos:

· Normalizar el mercado, dando a todas las enti-
dades aseguradoras la posibilidad de participar en
el mismo régimen de absoluta concurrencia y sin
tratamientos legales discriminatorios.

· Fomentar la concentración de entidades asegu-
radoras y, consiguientemente, la reestructuración del
sector, con el objeto de dar paso a grupos y entida-
des aseguradoras más competitivos, nacional e in-
ternacionalmente, y con menores costes de gestión.

· Lograr una mayor especialización de las entida-
des aseguradoras, sobre todo en el ramo de vida,
de acuerdo con las exigencias de la Unión Europea
y las tendencias internacionales sobre la materia.

· Clarificar el régimen de formas jurídicas que
pueden adoptar las entidades aseguradoras, orde-
nando la estructura de las insuficientemente regula-
das mutualidades de previsión social, y dando en-
trada a las cooperativas de seguro.

En cuanto al control administrativo de las entida-
des aseguradoras, se siguen las siguientes líneas di-
rectrices:

· Regular las condiciones de acceso y ejercicio de
la actividad aseguradora, potenciando las garantí-
as financieras previas de las entidades asegurado-
ras y consagrando el principio de solvencia, acen-
tuado y especialmente proyectado a sus aspectos
técnico y financiero.

· Sanear el sector, evitando, en la medida de lo po-
sible, la insolvencia de las entidades aseguradoras.
En supuestos de dificultad para las mismas, adoptar
las medidas correctoras que produzcan el mínimo
perjuicio para sus empleados y los asegurados.

· Protección al máximo de los intereses de los ase-
gurados y beneficiarios amparados por el seguro,
no sólo mediante el control administrativo genérico
de las entidades aseguradoras, sino mediante la re-
gulación de medidas específicas de tutela, entre las
que destacan la preferencia de sus créditos frente a
la entidad aseguradora y la protección de la liber-
tad de los asegurados para decidir la contratación
de los seguros y para elegir asegurador; asimismo,
a través de la adopción de medidas, incluso san-
cionadoras, en los supuestos que los asegurados y
los beneficiarios comunicaren a la Dirección Gene-
ral de Seguros las prácticas de las aseguradoras
contrarias a la Ley o que afectasen a sus derechos.

Las modificaciones que esta ley introduce respec-
to de la regulación de la Ley de 1984 responden al
doble fundamento de adaptación de Directivas de
la Unión Europea e incorporación al Espacio Eco-
nómico Europeo y de la línea de convergencia que
se han trazado los países miembros de ambos:

1. En el orden concreto de adaptación de Di-
rectivas de la Unión Europea, la Ley incorpora al6
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Derecho español las normas contenidas en las
Directivas: autorización administrativa única en
los seguros de vida (92/96/CEE y por la que se
modifican las Directivas 79/267/CEE y
90/619/CEE ) y no vida (92/49/CEE y por la
que se modifican las Directivas 73/239/CEE y
88/357/CEE).  Directiva 91/674/CEE, del Con-
sejo, de 19 de diciembre de 1991, relativa a las
cuentas anuales y a las cuentas consolidadas de
las empresas de seguro. Directiva 95/26/CE,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 ju-
nio de 1995, por la que se modifican las Direc-
tivas 77/780/CEE y 89/646/CEE, relativas a
las entidades de crédito, las Directivas
73/239/CEE y 92/49/CEE, relativas al seguro
directo distinto del seguro de vida, las Directivas
79/267/CEE y 92/96/CEE, relativas al seguro
directo de vida, la Directiva 93/22/CEE, relati-
va a las empresas de inversión y la Directiva
85/611/CEE sobre determinados organismos de
inversión colectiva en valores mobiliarios
(OICVM) con objeto de reforzar la ordenación y
supervisión prudencial. Tercera Directiva
90/232/CEE, del Consejo, de 14 de mayo de
1990, relativa a la aproximación de las legisla-
ciones de los Estados miembros sobre el seguro
de responsabilidad civil derivada de la circula-
ción de vehículos automóviles.

2. Un segundo bloque de modificaciones nor-
mativas viene exigido, no por la adaptación o
incorporación de Directivas de la Unión Euro-
pea, sino por, en mayor o menor medida, la lí-
nea de convergencia que se han trazado los pa-
íses miembros del Espacio Económico Europeo.
Estas modificaciones se incorporan a la nueva
Ley de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados y, básicamente, en las siguientes
materias:

· Requisitos de la autorización administrativa
de entidades aseguradoras españolas y de la ad-
quisición en las mismas de participaciones signi-
ficativas.

· Protección del asegurado. Tanto en el cré-
dito singularmente privilegiado a que se re-
fiere el artículo 59, cuanto en la adecuación
de los mecanismos de solución de conflictos
que configura el artículo 61, teniendo muy
presente la nueva regulación del arbitraje,
así como remitiendo el mecanismo arbitral sui
generis al de la Ley General de Defensa de
los Consumidores y Usuarios; y, finalmente,
se introduce, bien que con carácter potesta-
tivo, la figura del defensor del asegurado en
su artículo 63.

· Procedimientos administrativos de ordenación
y supervisión. También se ha considerado necesa-
rio fijar con claridad la regulación que ha de pre-
sidir la tramitación de las distintas actividades y
mecanismos de ordenación y supervisión que a la
Administración se encomiendan en la Ley respec-
to de las entidades aseguradoras. A estos efectos,
el principio básico que ha presidido la regulación
procedimental ha sido que las actividades de or-
denación y supervisión sean ejercidas con la má-
xima agilidad posible pero sin olvidar, en ningún
caso, el respeto de todas las garantías de las enti-
dades aseguradoras, concediendo una importan-
cia singular al trámite de audiencia de las mismas.

Consideración separada merecen los regíme-
nes de revocación de la autorización adminis-
trativa, de disolución y liquidación de entidades
aseguradoras, y de adopción de medidas de
control especial. La finalidad que persiguen to-
dos ellos es adecuar las causas y el procedi-
miento de revocación y disolución, así como el
régimen de liquidación, al general de socieda-
des mercantiles -inspirándose en la Ley de So-
ciedades Anónimas- de modo que sólo se reco-
jan las que han de ser especialidades del pro-
pio sector asegurador. También introduce la Ley
otras modificaciones de muy diversa índole. No
pueden dejar de destacarse, dada su trascen-
dencia, las siguientes:

· Modificación en el régimen de las Mutualida-
des de Previsión Social.

· Régimen de nulidad de los contratos de seguro.
· Determinación legal del importe de la respon-

sabilidad patrimonial derivada de los daños oca-
sionados a las personas en accidentes de circula-
ción.

· Reforma del interés de demora aplicable a las
aseguradoras.

Fué, básicamente, en las disposiciones adicio-
nales donde se han recogido las modificaciones
de otras Leyes afectadas por la presente refor-
ma: en concreto, la Ley de Contrato de Seguro
(en la sexta), la Ley de Mediación en Seguros Pri-
vados (en la séptima), la Ley sobre Responsabi-
lidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehí-
culos a Motor (en la octava), el Estatuto Legal del
Consorcio de Compensación de Seguros (en la
novena), la Ley de Seguros Agrarios Combina-
dos (en la décima), la Ley reguladora de Planes
y Fondos de Pensiones (en la undécima), la dis-
posición adicional undécima de la Ley General
de la Seguridad Social (en la duodécima) y la
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas (en la decimotercera). 7
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
… La Ley transpone a la regulación del mercado de

valores la Directiva 2000/64/CE, que modifica una se-
rie de Directivas relacionadas con el intercambio de in-
formación en el ámbito de seguros, valores e institucio-
nes de inversión colectiva, en el sentido de facilitar el in-
tercambio de información entre los supervisores comu-
nitarios y los de terceros países, con las debidas ga-
rantías de confidencialidad. Esta medida ya se aplica
en el mercado de crédito en virtud del artículo 6 del Re-
al Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, so-
bre adaptación del Derecho vigente en materia de en-
tidades de crédito al de las Comunidades Europeas. Asi-
mismo, se introduce una amplia regulación de los siste-
mas organizados de negociación, en lo que se refiere
a, entre otros aspectos, el régimen de autorización, la
obligación de constituir sociedades rectoras con forma
de sociedad anónima, o el régimen de supervisión y
sanció. (…)

Se transpone al ordenamiento jurídico español la Di-
rectiva 2000/26/CE (Cuarta Directiva sobre el seguro
de vehículos automóviles) que regula los derechos del
perjudicado en accidentes de circulación ocurridos fue-
ra de su país de residencia dentro de la Unión Europea.
(...)

La Ley permite a las entidades aseguradoras autori-
zadas en España elegir libremente al representante pa-
ra la tramitación y liquidación de siniestros, pero debe-
rá residir o estar establecido en el Estado miembro pa-
ra el que haya sido designado, y aquéllas deberán co-
municar a los organismos de información de todos los
Estados miembros el nombre y la dirección del mismo.
Por su parte, el perjudicado español por accidentes oca-
sionados en otro Estado miembro puede reclamar la in-
demnización ante la entidad aseguradora en dicho Es-
tado o ante su representante en España…

FOMENTO DE LA EFICIENCIA EN EL MERCADO DE
SEGUROS.

Artículo 9. Se añade un nuevo apartado 5 al artícu-
lo 75 de la Ley 30/1995,  de Ordenación y Supervi-
sión de los Seguros Privados:

5. Los acuerdos de cooperación en los que se prevea
el intercambio de información con las autoridades com-
petentes para la ordenación y supervisión de las entida-
des aseguradoras y demás entidades financieras o con
otras autoridades u órganos de terceros países, requeri-
rán que la información suministrada quede protegida
por garantías de secreto profesional al menos equiva-
lentes a las contempladas en el número 1 de este artícu-
lo, y que el intercambio de información tenga por obje-
to el cumplimiento de las labores de ordenación y su-
pervisión de dichas autoridades. Cuando la información
tenga su origen en otro Estado miembro del Espacio Eco-
nómico Europeo, no podrá ser revelada sin la confor-
midad expresa de las autoridades competentes que la

hayan facilitado y, en su caso, únicamente con la finali-
dad para la que dichas autoridades hayan dado su con-
formidad.

Artículo 10.  Se suprime el Organismo autónomo Co-
misión Liquidadora de Entidades Aseguradoras, cuyas
funciones, patrimonio y personal se asumirán a partir
de la entrada en vigor de la presente Ley por la entidad
pública empresarial Consorcio de Compensación de
Seguros. Todas las referencias a la Comisión Liquida-
dora de Entidades Aseguradoras contenidas en la le-
gislación vigente se entenderán hechas al Consorcio de
Compensación de Seguros.

Artículo 11. Reforma del régimen jurídico del Con-
sorcio de Compensación de Seguros.

Primero. Se introducen las siguientes modificaciones
en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados:

Uno. El párrafo b) del artículo 27.2  pasa a tener la
siguiente redacción:

b. Designar liquidadores o encomendar la liquidación
al Consorcio de Compensación de Seguros en los su-
puestos enumerados en el artículo 13 bis de su Estatuto
Legal, contenido en el artículo cuarto de la Ley 21/1990,
de 19 de diciembre, para adaptar el Derecho español
a la Directiva 88/357/CEE, sobre libertad de servicios
en seguros distintos al de vida y de actualización de la
legislación de seguros privados.

Dos. El párrafo b) del artículo 27.3, pasa a tener la
siguiente redacción:

b. Cuando la entidad no hubiese procedido al nom-
bramiento de liquidadores antes de los quince días si-
guientes a la disolución, o cuando el nombramiento
dentro de ese plazo lo fuese sin cumplir los requisitos
legales y estatutarios, el Ministro de Economía podrá
designar liquidadores o encomendar la liquidación al
Consorcio de Compensación de Seguros.

Tres. El párrafo e) del artículo 27.3, pasa a tener la
siguiente redacción:

e. Cuando los liquidadores incumplan las normas
que para la protección de los asegurados se estable-
cen en esta Ley o las que rigen la liquidación, dificul-
ten la misma, o ésta se retrase, el Ministro de Econo-
mía podrá acordar el cese de los mismos y designar
nuevos liquidadores o encomendar la liquidación al
Consorcio de Compensación de Seguros.

Cuatro. El artículo 28.1, queda redactado de la si-
guiente manera:

1. En los supuestos de declaración judicial de quie-
bra o suspensión de pagos de entidades aseguradoras,
el Consorcio de Compensación de Seguros, además de
asumir las funciones que le atribuyen los apartados 2 y
3 del artículo 13 bis de su Estatuto legal, contenido en
el artículo cuarto de la Ley 21/1990, de 19 de diciem-
bre, para adaptar el Derecho español a la Directiva
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88/357/CEE, sobre libertad de servicios en seguros
distintos al de vida y de actualización de la legisla-
ción de seguros privados, procederá, en su caso, a
liquidar el importe de los bienes a que se refiere el ar-
tículo 59 de la Ley, al solo efecto de distribuirlo entre
los asegurados, beneficiarios y terceros perjudicados;
ello sin perjuicio del derecho de los mismos en el pro-
cedimiento de quiebra o suspensión de pagos.

Cinco. El apartado 5 del artículo 36, pasa a te-
ner la siguiente redacción: 5. En los supuestos en
que corresponda al Consorcio de Compensación
de Seguros indemnizar con arreglo a los párra-
fos c) a f) del apartado 1 del artículo 8 de la Ley
sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Cir-
culación de Vehículos a Motor, texto refundido
aprobado por el Decreto 632/1968, de 21 de
marzo, así como en cualquier otro supuesto en
que la legislación vigente determine la responsa-
bilidad subsidiaria del Consorcio de Compensa-
ción de Seguros por hallarse la correspondiente
entidad aseguradora sujeta a un procedimiento
concursal, intervenida en su liquidación o haber-
se encomendado dicha liquidación al propio Con-
sorcio, lo dispuesto en el número 1 de este artícu-
lo, en cuanto a los créditos de terceros perjudica-
dos, se aplicará únicamente a la parte de dichos
créditos que exceda de aquella que corresponda
abonar al Consorcio. Lo dispuesto en los aparta-
dos 2 y 3 acerca de los créditos de los trabaja-
dores afectará únicamente a la parte de dichos
créditos que exceda de aquella que corresponde
abonar al Fondo de Garantía Salarial.

Seis. El párrafo c) del artículo 75.3, queda redac-
tado de la siguiente manera: c. El Consorcio de Com-
pensación de Seguros en su función de liquidador
de Entidades Aseguradoras.

(...)
Segundo. Se modifica el párrafo e) del aparta-

do 1 del artículo 8 del texto refundido de la Ley
sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Cir-
culación de Vehículos a Motor, aprobado por el
Decreto 632/1968, de 21 de marzo.

e. Indemnizar los daños a las personas y en los
bienes cuando la entidad española aseguradora del
vehículo con estacionamiento habitual en España hu-
biera sido declarada en quiebra, suspensión de pa-
gos o, habiendo sido disuelta y encontrándose en si-
tuación de insolvencia, estuviese sujeta a un proce-
dimiento de liquidación intervenida o ésta hubiera
sido asumida por el propio Consorcio de Compen-
sación de Seguros.

Tercero. Se introducen las siguientes modificacio-
nes en el Estatuto Legal del Consorcio de Compensa-
ción de Seguros:

Corresponderá al Consorcio de Compensación
de Seguros llevar a cabo la liquidación de las en-
tidades aseguradoras que le sea encomendada
en los supuestos previstos en el presente Estatuto
y en la legislación sobre Ordenación y Supervi-
sión de los Seguros Privados, así como el ejerci-
cio de las funciones que en el seno de los proce-
dimientos concursales a que puedan verse some-
tidas las mismas entidades se le atribuyen en di-
chas normas.(...) El Consorcio de Compensación de
Seguros será regido y administrado por un Consejo
de Administración compuesto por el Presidente del
Consorcio de Compensación de Seguros y un máxi-
mo de dieciocho vocales.

(...)
Cuatro. Se modifica el artículo 6 del Estatuto

Legal del Consorcio de Compensación de Segu-
ros:

Artículo 6. En relación con los riesgos extraordi-
narios sobre las personas y los bienes.

1. El Consorcio de Compensación de Segu-
ros, en materia de riesgos extraordinarios,
tendrá por objeto indemnizar, en la forma es-
tablecida en este Estatuto Legal, en régimen
de compensación, las pérdidas derivadas de
acontecimientos extraordinarios acaecidos en
España y que afecten a riesgos en ella situa-
dos.

A estos efectos, serán pérdidas los daños di-
rectos en las personas y los bienes, así como,
en los términos y con los límites que reglamen-
tariamente se determinen, la pérdida de bene-
ficios consecuencia de los mismos. Se entende-
rá, igualmente en los términos que reglamenta-
riamente se determinen, por acontecimientos
extraordinarios:

a. Los siguientes fenómenos de la naturaleza:
terremotos y maremotos, las inundaciones ex-
traordinarias, las erupciones volcánicas, la tem-
pestad ciclónica atípica y las caídas de cuerpos
siderales y aerolitos; b. Los ocasionados vio-
lentamente como consecuencia de terrorismo,
rebelión, sedición, motín y tumulto popular; c.
Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas
o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en
tiempo de paz.

A efectos exclusivamente de la cobertura del Con-
sorcio, se entenderá por riesgos situados en España
los que afecten a:

a. Los vehículos con matrícula española; b. Los
bienes inmuebles situados en el territorio nacional; c.
Los bienes muebles que se encuentren en un inmue-
ble situado en España, estén o no cubiertos por la
misma póliza de seguro, con excepción de aquellos



que se encuentren en tránsito comercial; d. En los de-
más casos, cuando el tomador del seguro tenga su re-
sidencia habitual en España.

2. No serán indemnizables por el Consorcio de Com-
pensación de Seguros los daños o siniestros siguientes:

a. Los que no den lugar a indemnización según la Ley
50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro; 

b. Los ocasionados en personas o bienes asegura-
dos por contrato de seguro distinto a aquellos en que
es obligatorio el recargo a favor del Consorcio de
Compensación de Seguros; c. Los debidos a vicio o
defecto propio de la cosa asegurada; d. Los produci-
dos por conflictos armados, aunque no haya precedi-
do la declaración oficial de guerra; e. Los que por su
magnitud y gravedad sean calificados por el Gobier-
no de la Nación como "catástrofe o calamidad na-
cional; f. Los derivados de la energía nuclear; g. Los
debidos a la mera acción del tiempo o los agentes at-
mosféricos distintos a los fenómenos de la naturaleza
señalados en el apartado 1 de este artículo; h. Los cau-
sados por actuaciones producidas en el curso de reu-
niones y manifestaciones llevadas a cabo conforme a
lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de ju-
lio, reguladora del Derecho de Reunión, así como du-
rante el transcurso de huelgas legales, salvo que las
citadas actuaciones pudieran ser calificadas como
acontecimientos extraordinarios conforme al aparta-
do 1 de este artículo; i. Los indirectos o pérdidas de
cualquier clase derivados de daños directos o indi-
rectos, distintos de la pérdida de beneficios que se de-
limite reglamentariamente.

(...)
Artículo 7. Ramos de seguro con recargo obligato-

rio a favor del Consorcio para el ejercicio de sus fun-
ciones en acontecimientos extraordinarios.

Para el cumplimiento por el Consorcio de Com-
pensación de Seguros de sus funciones en materia
de compensación de pérdidas derivadas de acon-
tecimientos extraordinarios acaecidos en España, es
obligatorio el recargo en su favor en los ramos de:
accidentes, vehículos terrestres, vehículos ferrovia-
rios, incendio y elementos naturales, otros daños a
los bienes y pérdidas pecuniarias diversas, así co-
mo modalidades combinadas de los mismos, o cuan-
do se contraten de forma complementaria. Se en-
tienden incluidas, en todo caso, las pólizas que cu-
bran el riesgo de accidentes amparados en un Plan
de Pensiones formulado conforme a la Ley 8/1987,
de 8 de junio, de regulación de Planes y Fondos de
Pensiones, así como las pólizas que cubran daños
a las instalaciones nucleares.

Quedan excluidas, en todo caso, las pólizas
que cubran producciones agropecuarias sus-
ceptibles de aseguramiento a través del siste-
ma de los Seguros Agrarios Combinados, por
encontrarse contempladas en los Planes que
anualmente aprueba el Gobierno, así como las
pólizas que cubran los riesgos derivados del
transporte de mercancías, de la construcción
y montaje, y cualesquiera otras pólizas de ra-
mos de seguros distintos a los enumerados en
el párrafo primero.

Artículo 13 bis. En relación con la liquidación de en-
tidades aseguradoras.

1. El Consorcio de Compensación de Seguros asu-
mirá la condición de liquidador de las entidades ase-
guradoras enumeradas en el artículo 7.1 de la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Su-
pervisión de los Seguros Privados, sujetas a la compe-
tencia de ejecución del Estado o de las Comunidades
Autónomas, cuando le encomiende su liquidación el
Ministro de Economía o el órgano competente de la
respectiva Comunidad Autónoma. 

Podrá serle encomendada la liquidación en los si-
guientes supuestos:

a. Simultáneamente a la disolución de la entidad
aseguradora si se hubiere procedido a ella admi-
nistrativamente; b. Si, disuelta una entidad, ésta no
hubiese procedido al nombramiento de los liquida-
dores antes de los quince días siguientes a la diso-
lución, o cuando el nombramiento dentro de ese pla-
zo lo fuese sin cumplir los requisitos legales y esta-
tutarios; c. Cuando los liquidadores incumplan las
normas que para la protección de los asegurados
se establecen en esta Ley, las que rigen la liquida-
ción o dificulten la misma. también cuando, por re-
trasarse la liquidación o por concurrir circunstancias
que así lo aconsejen, la Administración entienda que
la liquidación debe encomendarse al Consorcio. Ca-
so de que la liquidación sea intervenida, la enco-
mienda al Consorcio se acordará previo informe del
interventor; d. Mediante aceptación de la petición
de la propia entidad aseguradora, si se apreciara
causa justificada.

2. Le corresponde la condición y funciones de in-
terventor único en las suspensiones de pagos cuya
declaración haya sido solicitada por una entidad
aseguradora. Además, si el Juzgado acuerda tomar
la medida precautoria y de seguridad de suspen-
sión y sustitución de los órganos de administración
de la entidad aseguradora suspensa, el administra-
dor único sustituto será el propio Consorcio de Com-
pensación de Seguros.

3. Asume, en los procesos de quiebra voluntaria o
necesaria a que estén sometidas las entidades asegu-
radoras, la condición y funciones del Depositario, Co-
misario y único Síndico.

4. En su caso, lleva a efecto la liquidación separada
de los bienes afectos a prohibición de disponer en los
supuestos del artículo 28.1 de la Ley 30/1995, de 8
de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Se-
guros Privados.

Ocho. (...) 1. Son recargos a favor del Consorcio de
Compensación de Seguros: el recargo en el seguro de
riesgos extraordinarios sobre las personas y los bien-
es, el recargo en el seguro obligatorio de responsabi-
lidad civil en la circulación de vehículos de motor, el re-
cargo destinado a financiar las funciones de liquida-
ción de entidades aseguradoras, el recargo en el se-
guro obligatorio de responsabilidad civil del cazador
y el recargo en el seguro obligatorio de viajeros. Estos
recargos, que corresponden al Consorcio en sus fun-
ciones de liquidación de entidades aseguradoras, com-
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pensación y fondo de garantía, tienen el carácter de
ingresos de derecho público exigibles por la vía ad-
ministrativa de apremio cuando no hayan sido in-
gresados por las entidades aseguradoras en el pla-
zo fijado en el apartado 3 subsiguiente, siendo a tal
efecto título ejecutivo la certificación de descubierto
expedida por el Director general de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, a propuesta del Consorcio de
Compensación de Seguros.

Nueve. (...) 2. Todos los recargos a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros serán re-
caudados obligatoriamente por las entidades ase-
guradoras juntamente con sus primas. En el caso
de fraccionamiento de las mismas, las entidades
podrán optar por recaudar los citados recargos
con el primer pago fraccionado que se haga, o por
hacerlo conforme venzan las correspondientes frac-
ciones de prima, si bien en este último caso debe-
rán aplicarse sobre las fracciones del recargo los
tipos por fraccionamiento que, para cada posible
periodicidad, se fijen en las tarifas de los mencio-
nados recargos a favor del Consorcio. La elección
de la segunda opción deberá hacerse constar en
las bases técnicas de las entidades, comunicarse
al Consorcio de Compensación de Seguros y apli-
carse de forma sistemática en el ramo o riesgo de
que se trate, salvo causa debidamente justificada.

Diez. (...) 3. Para el cumplimiento de sus funciones
de liquidación, el Consorcio de Compensación de
Seguros contará con los siguientes recursos:

a. El recargo a que se refiere el apartado 4 de es-
te artículo, cuya gestión y recaudación también le co-
rresponde; b. Las cantidades y bienes que recupere
en el ejercicio de los derechos de las personas que
le hayan cedido sus créditos, o por su abono antici-
pado a las mismas; c. Los previstos en los párrafos
d), e) y f) del apartado 1 del presente artículo.

4. El recargo destinado a financiar las funcio-
nes de liquidación de entidades aseguradoras es
un tributo que grava los contratos de seguro. Es-
tán sujetos a dicho recargo la totalidad de los con-
tratos de seguro que se celebrán sobre riesgos lo-
calizados en España, distintos al seguro sobre la
vida y al seguro de crédito a la exportación por

cuenta o con el apoyo del Estado. El recargo se
devengará cuando tenga lugar el pago de la pri-
ma que corresponda a los contratos de seguro su-
jetos al mismo. 

Artículo 12. 
Se modifica el artículo 83 de la Ley 50/1980, de

8 de octubre:
Por el seguro de vida el asegurador se obliga,

mediante el cobro de la prima estipulada y den-
tro de los límites establecidos en la Ley y en el
contrato, a satisfacer al beneficiario un capital,
una renta u otras prestaciones convenidas, en el
caso de muerte o bien de supervivencia del ase-
gurado, o de ambos eventos conjuntamente. El
seguro sobre la vida puede estipularse sobre la
vida propia o la de un tercero, tanto para caso
de muerte como para caso de supervivencia o
ambos conjuntamente, así como sobre una o va-
rias cabezas. Son seguros sobre la vida aquellos
en que, cumpliendo lo establecido en los párra-
fos anteriores, la prestación convenida en la pó-
liza ha sido determinada por el asegurador me-
diante la utilización de criterios y bases de téc-
nica actuarial.

En los seguros para caso de muerte, si son dis-
tintas las personas del tomador del seguro y del
asegurado, será preciso el consentimiento de és-
te, dado por escrito, salvo que pueda presumir-
se de otra forma su interés por la existencia del
seguro. A los efectos de lo indicado en el artícu-
lo 4, en los seguros sobre la vida se entiende que
existe riesgo si en el momento de la contratación
no se ha producido el evento objeto de la co-
bertura otorgada en la póliza. Si el asegurado
es menor de edad, será necesaria, además, la
autorización por escrito de sus representantes le-
gales. No se podrá contratar un seguro para ca-
so de muerte sobre la cabeza de menores de ca-
torce años de edad o de incapacitados. Se ex-
ceptúan de esta prohibición, los contratos de se-
guros en los que la cobertura de muerte resulte
inferior o igual a la prima satisfecha por la pó-
liza o al valor de rescate.
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Novedades en la contratación de seguros
a distancia

Ley 34/2003,de 4 de noviembre, de adaptación a la normativa comunitaria de la legislación de seguros privados

Artículo segundo. Modificaciones de la Ley
50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de
Seguro.

«Artículo 6 bis.
1.El tomador de un contrato de seguro ce-

lebrado a distancia, distinto del seguro sobre
la vida, que sea una persona física que actúe
con un propósito ajeno a una actividad co -
mercial o profesional propia, tendrá la fa-
cultad unilateral de resolver el contrato sin in-
dicación de los motivos y sin penalización al-
guna, siempre que no haya acaecido el even-
to dañoso objeto de cobertura, dentro del pla-
zo de 14 días, contados desde la fecha de ce-
lebración del contrato o desde el día en que
el tomador reciba las condiciones contrac-
tuales y la información exigida por el artícu-
lo 60 de la Ley 30/1995,de 8 de noviembre,
de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados, si esta fecha es posterior. Lo ante-
rior no será de aplicación a los contratos de
seguros de viaje o equipaje de una duración
inferior a un mes, a aquellos cuyos efectos
terminen antes del plazo al que se refiere el
apartado anterior, ni a los que den cumpli-
miento a una obligación de aseguramiento
del tomador.

2.La facultad unilateral de resolución del
contrato deberá ejercitarse por el tomador
mediante comunicación dirigida al asegura-
dor a través de un soporte duradero, dispo-
nible y accesible para éste y que permita de-
jar constancia de la notificación. Esta comu-
nicación se hará de acuerdo con las instruc-
ciones que el tomador haya recibido de con-
formidad con lo previsto en el apartado 3 del
artículo 60 de la Ley 30/1995,de 8 de no-
viembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados. La referida comunicación
deberá expedirse por el tomador del seguro
antes de que venza el plazo indicado en el
apartado anterior.

3.A partir de la fecha en que se expida la
comunicación a que se refiere el apartado an-
terior cesará la cobertura del riesgo por par-
te del asegurador y el tomador del seguro ten-
drá derecho a la devolución de la prima que
hubiera pagado, salvo la parte correspon-
diente al período de tiempo en que el contra-
to hubiera tenido vigencia. El asegurador dis-
pondrá para ello de un plazo de 30 días a
contar desde el día que reciba la comunica-
ción de rescisión.»

«Artículo 83.a).
1.El tomador del seguro en un contrato de

seguro individual de duración superior a seis
meses que haya estipulado el contrato sobre
la vida propia o la de un tercero tendrá la fa-
cultad unilateral de resolver el contrato sin in-
dicación de los motivos y sin penalización al-
guna dentro del plazo de 30 días siguientes
a la fecha en la que el asegurador le entre-
gue la póliza o documento de cobertura pro-
visional. Cuando el contrato se haya cele-
brado a distancia, el plazo anterior se con-
tará a partir de la fecha en la que se informe
al tomador de que el contrato se ha celebra-
do o a partir del día en que el tomador reci-
ba las condiciones contractuales y la infor-
mación exigida por el artículo 60 de la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados, si es-
ta fecha es posterior. Se exceptúan de esta
facultad unilateral de resolución los contratos
de seguro en los que el tomador asume el
riesgo de la inversión, así como los contratos
en los que la rentabilidad garantizada esté
en función de inversiones asignadas en los
mismos.

2.La facultad unilateral de resolución del
contrato deberá ejercitarse por el tomador me-
diante comunicación dirigida al asegurador a
través de un soporte duradero, disponible y
accesible para éste y que permita dejar cons-
tancia de la notificación. Tratándose de un
contrato de seguro comercializado a distan-
cia, la comunicación se hará de acuerdo con
las instrucciones que el tomador haya recibi-
do de conformidad con lo previsto en el apar-
tado 3 del artículo 60 de la Ley 30/1995, de
8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión
de los Seguros Privados. La referida comuni-
cación deberá expedirse por el tomador del
seguro antes de que venza el plazo indicado
en el apartado anterior.

3.A part i r  de la fecha en que se expida
la comunicación a que se ref iere e l  apar-
tado anterior cesará la cobertura del ries-
go por parte del asegurador y el  tomador
del seguro tendrá derecho a la devolución
de la prima que hubiera pagado, salvo la
parte correspondiente al  período de t iem-
po en  que  e l  con t ra to  hub ie ra  ten ido  v i -
genc ia .  E l  a segurador  d i spondrá  para
el lo de un plazo de 30 días a contar des -
de e l  d ía  que rec iba la  comunicac ión de
resc i s ión.»


